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ACUERDO DE EXCLUSIÓN 
 

19 de MAYO de 2023 
 
Expte FIB 2022/010: ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, 
ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA TODOS LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DE INVESTIGACIÓN DE LA FUNDACIÓN. 
 
D. Joaquín Arenas Barbero, en representación del Órgano del Contratación por acuerdo de patronato 
de 19 de junio de 2018, 
 
 

EXPONE 
 
I. Que, con fecha 19 de mayo de 2023, se procedió a realizar la calificación de la documentación 

aportada por los licitadores en los lotes respectivos con el resultado indicado en el Acta 3, 
teniendo en consideración los siguientes ítems: 
 
- 67. LABNET BIOTECNICA, S.L.: el volumen anual de negocios acreditado no alcanza el importe 

de solvencia económica para los lotes 1, 2, 3, 4, 6, y 8, por lo que se acuerda su exclusión. 

- 40. LABOLAN, S.L.: No presenta la documentación previa a la adjudicación en el plazo 
concedido, entendiéndose retirada su oferta. 

- 48. CHEMOSAPIENS, S.L.: Presenta escrito de retirada de oferta en fecha 27 de abril de 2023. 

- 71. PROSAC PRODUCTOS, S.L.U.: Presenta escrito de retirada de oferta en fecha 16 de marzo 
de 2023. 

 
Por lo expuesto,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Excluir de la presente licitación para el ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE, ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA TODOS 
LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FUNDACIÓN, al siguiente licitador: 
 

- 67. LABNET BIOTECNICA, S.L. 
 
De conformidad con lo previsto en el Cuadro Resumen de las Características del Acuerdo Marco 
del Pliego de Cláusulas Particulares, en su apartado 22, los licitadores deben cumplir las 
condiciones de solvencia económica y financiera establecidas en el mismo, indicando el texto que 
“en caso de licitar a varios lotes, el volumen anual de negocios (expresado en euros excluido el 
impuesto sobre el valor añadido o impuestos equivalentes) en uno de los últimos 3 años 
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concluidos deberá ser igual o superior a la suma de los importes exigidos para los lotes a los que 
se licite. En caso contrario, se desestimará toda la oferta a todos los lotes a los que se haya 
licitado”. 
 
Una vez concluido el plazo establecido para presentar la documentación presentada en trámite 
de subsanación, se verificó que volumen anual de negocios acreditado no alcanzaba el importe 
de solvencia económica para los lotes 1, 2, 3, 4, 6, y 8. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2018, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), que establece que “Para celebrar contratos con el sector público los empresarios 
deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 
financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación.” 

 
 
SEGUNDO.- Notificar a la empresa excluida el presente Acuerdo a través de la plataforma VORTAL, 
debiendo ser publicada en el Perfil de Contratante del órgano de contratación. 
 
Contra esta resolución pueden interponer el recurso especial en materia de contratación en el plazo 
de quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de recepción del presente escrito; ante el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. No obstante, también pueden interponer 
cualquier otro recurso que consideren oportuno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y el artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 
En Madrid, a  19 de mayo de 2023. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Joaquín Arenas Barbero 
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